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Este artículo tiene como objetivo hacer una revisión histórica sobre el tráfico internacional de personas con el

propósito de la explotación sexual. Este análisis fue motivado por la intensificación del fenómeno debido a la

globalización, pero sin dejar de considerar sus orígenes en muchos siglos atrás. Se demuestra que la lucha

contra la trata de personas tuvo lugar por primera vez a nivel internacional en la Conferencia de París de 1902,

que dio lugar al Acuerdo internacional para la supresión del tráfico de trata de blancas, firmado en parís en

1904, enmendado por el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 4 de mayo de 1949, y tenía como

principal intención la represión de la trata de personas, luchando así contra el tráfico de mujeres blancas. Se

retrató que la persistencia del problema a lo largo de la historia mundial ha llevado a las Naciones Unidas

(ONU) a dar lugar al Protocolo de Palermo, en 2000, siendo este documento y los demás citados, la base

bibliográfica de este estudio que pone en relieve la guia a los Estados con nuevas Directrices para la lucha

contra esta actividad degradante, que viola los derechos humanos
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